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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de siete (07) de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00558/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXXXX, que en lo sucesivo se identificará como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Xalatlaco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc74824690]ANTECEDENTES

1. El diez (10) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00009/XALATLA/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Que funciones y cargo desempeñará el c. XXXXXX XXX XXXX toda vez que hemos visto en el ayuntamiento su mando. Y los contrato de adquisiciones en versión pública del año 2021 cuando estuvo como director de administración.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Xalatlaco, México a 26 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: XXXX XXXXX XXXXX
Folio de la solicitud: 00009/XALATLA/IP/2022

XXXX XXXXX XXXXX LE HAGO ENTREGA DE SU INFORMACION.

ATENTAMENTE
JAFET HOMERO ZETINA NUÑEZ” (Sic.)

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

· CONTRATOS.pdf: Documento electrónico que consta de 40 fojas, este mismo corresponde, a contratos de adquisiciones, de la Dirección de Administración, dos mil veintiuno.
· 0009 RESPUESTA.pdf:
“Xalatlaco, Estado de México a 18 de enero de 2022 
FOLIO: UT/XALA/009/01/2022 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.
ING. ADRIANA MIRIAM MIRANDA PATIÑO 
TITULAR DE LA Dirección DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE:
Sea este el medio más adecuado para hacerle llegar un cordial saludo, de igual forma hacer de su conocimiento que atreves del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ingresaron la solicitud con folio: 00009/X.ALATLAIP/2022, en las cuales requieren la siguiente información que compete a su área que dignamente dirige:

Información solicitada:

Que funciones y cargo desempeñará el e. XXXX XXXXX XXXX toda vez que hemos visto en el ayuntamiento su mando. Y los contrato de adquisiciones en versión pública del año 2021 cuando estuvo como director de administración.

Mencionado lo anterior, requiero a usted dicha información, la cual deberá de ser enviada fundada y motivada a esta Unidad de Transparencia a más tardar el día 24 de enero del año en curso, todo ello con fundamento en los artículos 59 Fracciones I, IL, II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin más por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE
____________________                                                                                                     C. JAFET HOMERO ZETINA NUÑEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA” (Sic)

  “Xalatlaco, Estado de México a 19 de enero de 2022. 
No. de Oficio: ADM/081/2022. 
Asunto: Respuesta al folio No. UT/XALA/009/01/2022. 

C. JAFET HOMERO ZETINA NÚÑEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANISPARENCIAY ACCES0                 ALA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE.

En atención y respuesta al folio número UT/XALA/009/01/2022, en el que hace referencia a la solicitud de información a través del sistema de información a través del sistema de información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio 00009/XALATLA/IP/2022, en la cual requiere la siguiente información.

"Que funciones y cargo desempeñará el c. XXXX XXXXX XXXX toda vez que hemos visto en el ayuntamiento su mando. Y los contrato de adquisiciones en versión pública del año 2021 cuando estuvo como director de administración." (Sic).

Al respecto me permito informarle en términos de los artículos 2 fracción l, 12, 15, 16, 17 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios lo siguiente.

El C. XXXXX XXXXX XXXX, actualmente no desempeña funciones, cargo o comisión alguna en este H. Ayuntamiento de Xalatiaco, Estado de México.

Ahora bien, respecto a que funciones desempeñará, le comento que, a la fecha, no se tiene conocimiento en esta Dirección de Administración a mi cargo de que el C. XXXX XXXX XXXX, desempeñará alguna función o cargo en esta administración 2022-2024.

Asimismo, adjunto al presente un CD. que contiene, los contratos de adquisiciones, en versión pública del año 2021, que obran en los archivos de esta Dirección de Administración a mi cargo.

Sin otro particular hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

ING. ADRIANA MIRIAM MIRANDA PATINO.
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN.”(Sic).

“Xalataco México, 26 de enero del 2022 
Folio: UTIXALARESP/00s/01/2022 
Asunto: El que se indica
CIUDADANO: XXXX XXXXX XXXX
RESENTE:

Sea este el medio más adecuado para hacerte legar un cordial saludo, de igual forma hacer de su conocimiento la respuesta a su solicitud ingresada en el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 10 de enero del dos mil veintidós; con fundamento en el artículo 23 fracción IV y 53 fracciones ll y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el siguiente oficio de respuesta:

INFORMACION SOLICITADA:
 Que funciones y cargo desempeñará el c. XXXX XXXX XXXX toda vez que hemos visto en el ayuntamiento su mando. Y los contrato de adquisiciones en versión pública del año 2021 cuando estuvo como director de administración.

RESPUESTA:

En relación a la Solicitud: 00009/XALATLA/IP/2022, recibida en esta unidad de Transparencia; se solicitó dicha información a la dirección de administración; en donde nos informan lo siguiente:

El C. XXXX XXXXX XXXXX, actualmente no desempeña funciones, cargo o Comisión alguna en este H. Ayuntamiento de Xalataco estado de México

Ahora bien, respecto a que funciones desempeñara, le comento que, a la fecha, no se tiene conocimiento en esta dirección de Administración a mi cargo de que el C. XXXX XXXXX XXXX, desempeñara alguna función o cargo en esta administración 2022-2024.

Adjunto CD.

C. JAFET HOMERO ZETINA NUNEZ
Titular de la unidad de transparencia y acceso a la información pública.”(Sic).


5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el tres (03) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00558/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “no me dieron la informacion que se esta pidiendo, recuerden toda informacion es publica en este acto solicito al infoem el seguimiento, que me estregen la informacion de mi solicitud” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “no me dieron la informacion que se esta pidiendo, recuerden toda informacion es publica en este acto solicito al infoem el seguimiento, que me estregen la informacion de mi solicitud” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de once (11) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX del expediente como mera referencia:

[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][image: ]

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción en fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós, a efecto de presentar al Pleno el correspondiente proyecto de resolución y-----------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc74824691]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc74824692]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc74824693]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete (27) de enero al dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el tres (03) de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigentes.

12. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc74824696][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. Se requirió saber “Que funciones y cargo desempeñará el c. XXXXX XXXXX XXXXX toda vez que hemos visto en el ayuntamiento su mando. Y los contrato de adquisiciones en versión pública del año 2021 cuando estuvo como director de administración.”(sic).

14. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, anexo los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
“Xalatlaco, México a 26 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: XXXX XXXX XXXX
Folio de la solicitud: 00009/XALATLA/IP/2022

XXXX XXXX XXXXX LE HAGO ENTREGA DE SU INFORMACION.

ATENTAMENTE
JAFET HOMERO ZETINA NUÑEZ” (Sic.)

•	CONTRATOS.pdf: Documento electrónico que consta de 40 fojas, este mismo corresponde, a contratos de adquisiciones, de la Dirección de Administración, dos mil veintiuno.

•	0009 RESPUESTA.pdf: Documento electrónico de cinco (05) fojas, en primer lugar se le requiere a la ING. Adriana Miriam Miranda Patiño, Titular de la Dirección de Administración la información solicitada, referente al folio 00009/XALATLA/IP/2022, así mismo agrega que “a la fecha, no se tiene conocimiento en esta Dirección de Administración a mi cargo de que el C. XXXX XXXXX XXXXX, desempeñará alguna función o cargo en esta administración 2022-2024, así mismo adjunto en un CD, los contratos  e adquisición efectuados el en dos mil veintiuno de la Dirección de Administración.  Por último el Titular de la unidad de transparencia y acceso a la información pública, expresa como respuesta lo siguiente:

“RESPUESTA: 
En relación a la Solicitud: 00009/XALATLA/IP/2022, recibida en esta unidad de Transparencia; se solicitó dicha información a la dirección de administración; en donde nos informan lo siguiente: 

El C. XXXX XXXXX XXXXX, actualmente no desempeña funciones, cargo o comisión alguna en este H. Ayuntamiento de Xalataco estado de México.
Ahora bien, respecto a que funciones desempeñara, le comento que, a la fecha, no se tiene conocimiento en esta dirección de Administración a mi cargo de que el C. XXX XXXX XXX, desempeñara alguna función o cargo en esta administración 2022-2024.”(Sic).

15. El RECURRENTE impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que no le dieron la información que se estaba solicitando, también realizo un recordatorio referente a que toda información es publica, en este acto también solicitó al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), el seguimiento, y que se le estregue la información de su solicitud.

16. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa y congruente.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;
VI. la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
(…)”

[bookmark: _Toc74824697][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

18. Con la finalidad de identificar la controversia y la naturaleza de estudio del presente asunto, es conveniente realizar una síntesis de las actuaciones que conforman el expediente electrónico del recurso de revisión indicado al rubro; en ese sentido, se tiene que el particular requirió conocer, mediante la solicitud de información 00009/XALATLA/IP/2022 de diez (10) de enero de dos mil veintidós , la siguiente información:

· [bookmark: _Toc74824698]“Que funciones y cargo desempeñará el c. XXXX XXXXX XXXX toda vez que hemos visto en el ayuntamiento su mando. Y los contrato de adquisiciones en versión pública del año 2021 cuando estuvo como director de administración.”(Sic)

De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
19. Así las cosas, podemos realizar un cuadro comparativo donde se refleje la Información entregada en respuesta a la solicitud de información 00009/XALATLA/IP/2022, dando como resultado lo siguiente:

	Solicitud: 00558/INFOEM/IP/RR/2022

	No.
	Información Requerida:
	Información entregada en respuesta:

	1
	 Que funciones y cargo desempeñará el c. XXXXX XXXXX XXX.
	· 0009 RESPUESTA.pdf:

  “Xalatlaco, Estado de México a 19 de enero de 2022. 
No. de Oficio: ADM/081/2022. 
Asunto: Respuesta al folio No. UT/XALA/009/01/2022. 

C. JAFET HOMERO ZETINA NÚÑEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANISPARENCIAY ACCES0                 ALA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE.

En atención y respuesta al folio número UT/XALA/009/01/2022, en el que hace referencia a la solicitud de información a través del sistema de información a través del sistema de información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio 00009/XALATLA/IP/2022, en la cual requiere la siguiente información.

"Que funciones y cargo desempeñará el c. XXXX XXXX XXXX toda vez que hemos visto en el ayuntamiento su mando. Y los contrato de adquisiciones en versión pública del año 2021 cuando estuvo como director de administración." (Sic).

Al respecto me permito informarle en términos de los artículos 2 fracción l, 12, 15, 16, 17 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios lo siguiente.

El C. XXX XXX XXX, actualmente no desempeña funciones, cargo o comisión alguna en este H. Ayuntamiento de Xalatiaco, Estado de México.

Ahora bien, respecto a que funciones desempeñará, le comento que, a la fecha, no se tiene conocimiento en esta Dirección de Administración a mi cargo de que el C. XXX XXXX XXXX, desempeñará alguna función o cargo en esta administración 2022-2024.

Asimismo, adjunto al presente un CD. que contiene, los contratos de adquisiciones, en versión pública del año 2021, que obran en los archivos de esta Dirección de Administración a mi cargo.

Sin otro particular hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

ING. ADRIANA MIRIAM MIRANDA PATINO.
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN.”(Sic).

“Xalataco México, 26 de enero del 2022 
Folio: UTIXALARESP/00s/01/2022 
Asunto: El que se indica
CIUDADANO: XXX XXXX XXXX
RESENTE:

Sea este el medio más adecuado para hacerte legar un cordial saludo, de igual forma hacer de su conocimiento la respuesta a su solicitud ingresada en el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 10 de enero del dos mil veintidós; con fundamento en el artículo 23 fracción IV y 53 fracciones ll y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el siguiente oficio de respuesta:

INFORMACION SOLICITADA:
 Que funciones y cargo desempeñará el c. XXX XXXXX XXXX toda vez que hemos visto en el ayuntamiento su mando. Y los contrato de adquisiciones en versión pública del año 2021 cuando estuvo como director de administración.

RESPUESTA:

En relación a la Solicitud: 00009/XALATLA/IP/2022, recibida en esta unidad de Transparencia; se solicitó dicha información a la dirección de administración; en donde nos informan lo siguiente:

El C. XXX XXXX XXXX, actualmente no desempeña funciones, cargo o Comisión alguna en este H. Ayuntamiento de Xalataco estado de México

Ahora bien, respecto a que funciones desempeñara, le comento que, a la fecha, no se tiene conocimiento en esta dirección de Administración a mi cargo de que el C. XX XXX XXX, desempeñara alguna función o cargo en esta administración 2022-2024.

Adjunto CD.

CJAFET HOMERO ZETINA NUNEZ
Titular de la unidad de transparencia y acceso a la información pública.”(Sic),

	2
	Contrato de adquisiciones del C. XXXX XXXX XXX cuando estuvo como Director de Administración, en versión pública, del año dos mil veintiuno.
	· CONTRATOS.pdf: Documento electrónico que consta de 40 fojas, este mismo corresponde, a contratos de adquisiciones, de la Dirección de Administración, dos mil veintiuno.





Funciones y cargo desempeñará el c. XXXX XXXXXX XXXX.

20. Para continuar es importante, en primer lugar referir lo concerniente a la función o cargo que desempeña XXXXX XXXXXX XXXXXX en el ayuntamiento de Xalatlaco, cabe mencionar que el SUJETO OBLIGADO emitió como respuesta, que actualmente no desempeña funciones, cargo o comisión alguna en el H. Ayuntamiento de Xalataco Estado de México, por lo tanto respecto, a la respuesta emitida, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitidas por los SUJETOS OBLIGADOS, conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Contratos de adquisiciones 

22. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc74824710]Por otro lado,  en atención a lo solicitado, referentes a los contratos de adquisiciones del C. XXXXX XXXX XXXX, cuando estuvo como Director de Administración, en versión pública, del año dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió por respuesta el documento electrónico CONTRATOS.pdf mismo que consta de 40 fojas, este corresponde a los contratos de adquisiciones, de la Dirección de Administración, dos mil veintiuno. Es notorio apreciar que dichos datos testados, no guardan relación con lo estipulado en el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

23.  Es decir, si el SUJETO OBLIGADO determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

24. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

25. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

26. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

27. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

28. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


29. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

30. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.
 
31. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

32. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

33. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

34. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

35. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

36. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

37. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

38. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

39. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:2] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas.   [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


40. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

41. Cabe mencionar que la Acta, que refiere en relaciona la clasificación deberá estar signada por los integrantes del comité de transparencia, mismo que se enuncian a continuación en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 46 establece la composición de los comités, como se observa:

“Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma:
I. El titular de la unidad de transparencia;
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y
III. El titular del órgano de control interno o equivalente.
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia.
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto”

42. Dicha Acta deberá cumple a cabalidad con lo dispuesto en los artículos 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que resulta dable ORDENAR nuevamente los contratos entregados del soporte documental remitidos en respuesta, en una correcta versión pública, así como el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la misma de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.


43. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00558/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Xalatlaco y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la información siguiente:

a) Versión publica correcta, del soporte documental remitido en respuesta a la solicitud de información 00009/XALATLA/IP/2022, mismos que corresponde a los contratos de adquisiciones de la Dirección de Administración, de dos mil veintiuno.

b) Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente dicha versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.


[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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